BASES PARA LA VENTA DE VEHICULOS OFICIALES
1. El postor deberá usar OBLIGATORIAMENTE este formulario para presentar su oferta; en caso de no hacerlo, la oferta será considerada automáticamente NULA.

2. La venta se efectuará bajo la condición “DONDE ESTA Y COMO ESTA”.  El vehículo podrá ser examinado por un mecánico que traiga la persona interesada.
3. La venta será al mejor postor.  Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, indicando claramente nombre, dirección y teléfono del postor, en letra de imprenta.
4. Las ofertas se recibirán hasta el día miércoles 29 de febrero 2012 y serán abiertas el día jueves 1 de marzo 2012.

5. Si el ganador decidiera no continuar con la compra, se tomará en consideración al segundo mejor postor y así sucesivamente.
6. El precio es neto, no incluyendo gastos de transferencia, los que correrán por cuenta del comprador.
7. Los sobres deberán ser dirigidos a:

Venta de Vehículo Oficial

Fondo de Población de las Naciones Unidas – UNFPA

Av. Guardia Civil 1231, Urb. Córpac, San Isidro

8. El UNFPA anulará las ofertas que especifiquen pago a plazos o cualquier otra modalidad de pago.

9. El UNFPA se reserva el derecho de aceptar o rechazar una, varias o todas las ofertas, antes o después del acto de apertura de sobres.

10. El vehículo materia de la licitación es el siguiente: Vehículo VOLVO S80, color azul profundo, año 2004.
11. Una vez avisado/a la persona a la cual se le adjudique el vehículo, deberá presentar en las próximas 48 horas, un cheque de gerencia a nombre del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD.

12. Se entregará inmediatamente el vehículo, sin placas.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OFERTA:
…………………………….......................................……………………...

NOMBRE:
………………………………………………………………………………

DIRECCION:
………………………………………………………………………………

LE/DNI/CE No. …………………………….  TELEFONOS: ……………....…………..

FIRMA DEL POSTOR …………………………………………………..
